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El Programa Anual de Trabajo 2020 del Consejo

Estatal Contra las Adicciones en Jalisco, se apega de

manera rigurosa al marco legal y reglamentario

vigente, y es congruente con lo trazado tanto en el

Plan Nacional de Institucional de Desarrollo 2020,

como en el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

del Estado de Jalisco 2018–2024.



Alineación al Plan Estatal de Gobernanza 
y Desarrollo de Jalisco.

• Proteger y mejorar la salud de todos las y los jaliscienses,
mediante el ejercicio de una rectoría eficaz y un refundado
sistema de salud que: brinde acceso efectivo y cobertura
igualitaria a servicios integrales y resolutivos con protección
financiera; impulse eficazmente la prevención y promoción de
la salud física y mental movilizando a las personas y a la
sociedad, principalmente contra las enfermedades no
transmisibles vinculadas a los malos hábitos y la vida
sedentaria; garantice la prestación de servicios y abasto de
medicamentos con calidad homogénea y satisfacción de los
usuarios; proteja a la población contra los diversos riesgos
sanitarios y lesiones accidentales; promueva la generación de
recursos e innovación en salud, y vigile el uso eficiente,
transparente y sin corrupción de los recursos para la salud.



Resultados Esperados
• Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud

y en el consumo de sustancias psicoactivas especialmente en
los grupos prioritarios como son los niños, niñas, adolescentes
y jóvenes.
• Impulsar la participación comunitaria en acciones

encaminadas a desalentar el uso y abuso de sustancias
adictivas.
• Fortalecer la formación de recursos humanos para la

atención, prevención y tratamiento del consumo de
sustancias psicoactivas mediante actividades de
capacitación y profesionalización de los servicios.
• Promover el cumplimiento de la normatividad en materia de

adicciones para contar con un marco regulatorio moderno y
eficiente.



Resultados Esperados
• Intensificar la investigación en materia de adicciones, con

base científica que permita diseñar e implementar políticas
públicas en el abordaje integral del fenómeno adictivo en el
Estado.
• Implementar mecanismos efectivos para el fortalecer la

operatividad jurídica y administrativa.
• Fortalecer el modelo de intervención temprana contra las

adicciones, que contemple desde la prevención del consumo
de sustancias psicoactivas y la promoción de la salud mental,
hasta el tratamiento breve; ambulatorio, accesible y de
calidad.



EJES SUSTANTIVOS

PREVENCIÓN

ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO

CAPACITACIÓNINVESTIGACIÓN

LEGISLACIÓN 
Y         

NORMATIVIDAD



ESTADO 
FINANCIERO

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 



PRESUPUESTO
• El presupuesto asignado al Consejo Estatal Contra las 

Adicciones en Jalisco $ 76,123,087.00

Programa 637- Prevención en el uso y abuso de sustancias adictivas 
$ 58,951,851.00

Programa 155- Operación de los Centros de Atención Primaria en 
Adicciones (CAPA)
$17,171,236.00



Capítulo 
1000 …

Otros 
Capítulo…

PRESUPUESTO 
$ 76,123,087.00



CAPACIDAD OPERATIVA
INSTALADA



CAPACIDAD OPERATIVA INSTALADA

Oficinas Administrativas 3 área operativas 
• Oficinas Generales CECAJ (Lago Tequesquitengo)
• Oficinas del  Centro de Orientación y Capacitación del 

CECAJ (Mexicalzingo)
• Oficinas del la Red de Servicios de Tratamiento 

de Adicciones en Jalisco (Periférico Nte. Manuel Gómez 
Morín)



Capacidad operativa instalada Centros de Atención Primaria en Adicciones 
en Jalisco
• 20 Unidades en 18 Municipios  dando cobertura en las 13 Regiones

Sanitarias

• Ameca
• Arandas
• Autlán de Navarro
• Colotlán
• La Huerta
• Lagos de Moreno
• Mascota
• Ocotlán
• Puerto Vallarta
• San Juan de los Lagos
• Tamazula de Gordiano
• Tepatitlán de Morelos
• Tlaquepaque
• Guadalajara
• Tlajomulco de Zúñiga
• Tonalá (2 Roy Xólotl y Rancho la Cruz)
• Zapopan (2  Guadalupe y El Vergel)
• Zapotlán El Grande.



MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Ante la Contingencia por Coronavirus 

COVID-19



Medidas de Prevención de Riesgos
Ante la Contingencia por Coronavirus COVID-19

• Instalación de filtros sanitarios en los ingresos de las 20
unidades  CAPAS y oficinas

• Uso de cubre bocas , gel antibacterial y cuidados preventivos
(entrega de insumos al personal)

• Supensión de eventos masivos y reuniones presenciales con
mas de 20 personas

• Trabajo en casa al personal de alto riesgo

• Seguimiento de protocolos sanitarios y los que dictamine las
autoridades



• Capacitación con temas especializados al personal de CAPAS
ante la Contingencia Sanitaria por el COVID-19

• Informes y Seguimiento de acciones

Medidas de Prevención de Riesgos
Ante la Contingencia por Coronavirus COVID-19



PROBLEMATICAS
RELEVANTES



Ante la Contingencia Sanitaria se han visto afectados Programas 
Institucionales afectando los indicadores debido a que las actividades que 
realiza el CECAJ son operativas como:

• Trabajo en escuelas, eventos de movilización comunitaria,
eventos deportivos, culturales y lúdicos.
• En cuanto a las capacitación debido a que no se contaba con

una plataforma para vidoconferencia masiva fué dificil poder
convocar a los participantes unirse a las capacitaciones y
cumplir con las metas institucionales.
• No se realizaron acciones de difusión con la población de

manera presencial eso limitó las acciones de los programas
como Edificios Libres 100% Libres de humo deTabaco y la
Estrtategia para la No venta de alcohol,  tabaco e inhalantes a
menores de edad.



MATRIZ 
DE INDICADORES

Comparativo 2019-2020



COMPONENTE 2019 2020 Cierre 
anual

Resultad
o

Investigaciones sobre adicciones 2 2 2 100%

Gestiones Interinstitucionales 5 5 5 100%

Eventos para la Prevención de Adicciones 5,500 4,225 6,285 149%

Eventos de capacitación sobre Adicciones 5,000 2,100 960 46%

Personas capacitadas sobre adicciones 90,000 34,000 12,166 36%

Población Jalisciense participa en 
acciones de prevención de adicciones

560,000 295,502 275,890 94%

Tamizajes 60,000 32,000 20,664 65%

637- Prevención en el uso y abuso de sustancias adictivas 



COMPONENTE 2019 2020 Cierre anual Resultado

Centros de Atención Primaria en 
Adicciones. (consultas clínicas) 13,000 6,850 4,340 63%

155- Operación de los Centros de Atención 
Primaria en Adicciones (CAPA)



ACCIONES DE 
TRABAJO

Seguimiento al Plan Acción 2020



Programa de Prevención
Se realizaron 6,285 acciones de prevención, beneficiando a 275,890 en 39 Municipios del Estado. 

• Talleres y/o Pláticas preventivas
• Jornadas municipales
• Asesorías "Edificios 100% libres de humo de tabaco"
• Promoción de Registro Estatal y Reconocimiento .

• Asesorías sobre SISVEA a Centros de Tratamiento y alta en el
sistema
• Orientación presencial y teléfonica (sesiones informativas

sobre servicios y atención a usuarios).
• Campañas:

• Enero mes de la Recuperación
• Semana nacional Compartiendo Esfuerzos
• Día Mundial sin Tabaco
• Día internacional contra el uso indebido y el tráfico ilícito

de Drogas
• Jornada contra el Día Interncional Uso nocivo del Alcohol
“Que el Guadalupe Reyes no te agarre en la curva”



Programa de subsidios para el tratamiento 
residencial de adicciones.
Se logró reintegrar éste programa federal después de 3 años de no 
contar con dicho programa. Para este año 2020 se otorgaron 75 becas 
para el tratamiento en adiciones.

Programa de Búsqueda de personas
El CECAJ en colaboración con la Fiscalía General de la República y la
Comisión de búsqueda de Personas del Estado de Jalisco realiza
colaborativamente acciones de búsqueda en los términos de la
disposiciones.

Actualmente se han recibido 65 solicitudes correspondientes a 323
personas, CECAJ a enviado a los 102 Establecimientos 5,200 correos con
los expedientes de búsqueda. Se localizo a 1 persona internada en un
establecimiento.



Capacitación personal de los Centros de Atención Primaria en 
Adicciones
53 profesionales de la salud de los 20 capas del Estado y uno por region 

sanitaria en la guia MHGAP, como replicadores de la misma. 

Acreditacion en el Sistema de Calidad de la Secretaria de Salud 
Federal
• CAPA Colotlán

• CAPA Puerto Vallarta

Diagnóstico Comunitarios en los 20 CAPAS



• Publicación Escolaridad, violencia y consumo de drogas en pacientes 
atendidos en centros de tratamiento residencial para adicciones. 

Registro VIIICMVE-1573259825

• Publicación de Resultados del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones en Jalisco resultados 2019.

https://cecaj.jalisco.gob.mx/temas-del-cecaj/contenido-investigacion-en-materia-de-
adicciones

INVESTIGACIÓN



• Dentro de los resuñtados SISVEA, el cual tiene como propósito contar con un diagnóstico actualizado, periódico, oportuno y confiable, que nos 
permita conocer las situaciones asociadas directa o indirectamente con el uso y abuso del consumo de sustancias que causan adicción en las 13 
Regiones Sanitarias del Estado, contar con un panorama general en Jalisco y contribuir con información a nivel nacional.

•

• En el año 2019 el SISVEA registró la atención de personas que tienen problemas de consumo de sustancias por los establecimientos especializados en 
adicciones y que cumplen con los criterios mínimos de calidad de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 028 

•

• Se atendió a 9,912 pacientes, de los cuales el 13.6% son mujeres y el 86.4% son hombres. Las primeras cinco sustancias de inicio fueron el alcohol 
con el 36%, tabaco con el 35.5%, cannabis con un 16%, metanfetaminas el 6.9% y cocaína con el 2.3%, Las cinco principales sustancias de impacto 
fueron las metanfetaminas con el 56.2%, el alcohol con el 19.9%, cannabis con el 12.6%, tabaco con el 3.6% y cocaína con el 2.5%. 

•

• En referencia a la edad de inicio en el consumo de sustancias en los pacientes atendidos reportaron que el 7% inició entre los 5 a 9 años, el 48.8% 
entre los 10 y 14 años, el 35.5% entre los 15 y 19 de 20 a 24 años solo el 2.3%.

•

• Se participó con la presentación de resultados y avances de dos investigaciones en el VIII Congreso Mundial sobre Violencia en la Escuela con los 
Títulos:

•

• 1.- Escolaridad, violencia y consumo de drogas en pacientes atendidos en centros de tratamiento residencias para adicciones. 

• Conclusiones: 

• La agresión física es igual en la población femenina y masculina. Con una relación mujer- hombre de 1/1 respectivamente. 

•

• El maltrato emocional es mayor en la población femenina. La relación hombre mujer localizada es de 1.3 / 1. Aclarando que no es representativa por 
la N total de respuestas positivas. 

• Es fundamental repensar y replantear el trabajo que están realizando las instituciones, es evidente la necesidad de atender la comorbilidad que 
presentan los usuarios de sustancias adictivas y resaltar la importancia de realizar un trabajo interdisciplinario y la necesidad de fomentar la 
coordinación interinstitucional.

•

• 2.- Programa Preventivo DIRÉ (Desarrollo, Integro y Resuelvo con Éxito).

• Este programa preventivo se trabaja en alumnos de tercer año de pre escolar y de primaria. Encontrando avances importantes en el reconocimiento, 
interpretación, manejo de las emociones así como resolución de problemas. Este proyecto se detuvo por el inicio de la pandemia. El cual 
retomaremos en cuanto esta nos lo permita. 

•

• Se participó como moderador del Eje 8 nombrado: Adicciones por parte de los miembros de las comunidades escolares y sus implicaciones en el 
clima escolar y el aprendizaje. 

•

•

• Colaboramos como sinodal de los protocolos de Tesis de Investigación de Posgrado para obtener el Grado de Pediatría con el título;

•



• Una las actividades fue la publicación de los resultados del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones en el Estado (SISVEA) 2019 , el cual tiene como propósito contar con un diagnóstico actualizado, periódico, oportuno y confiable, que nos permita conocer 
las situaciones asociadas directa o indirectamente con el uso y abuso del consumo de sustancias que causan adicción en las 13 Regiones Sanitarias del Estado, contar con un panorama general en Jalisco y contribuir con información a nivel nacional.

•

• En el año 2019 el SISVEA registró la atención de personas que tienen problemas de consumo de sustancias por los establecimientos especializados en adicciones y que cumplen con los criterios mínimos de calidad de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 028 

•

• Se atendió a 9,912 pacientes, de los cuales el 13.6% son mujeres y el 86.4% son hombres. Las primeras cinco sustancias de inicio fueron el alcohol con el 36%, tabaco con el 35.5%, cannabis con un 16%, metanfetaminas el 6.9% y cocaína con el 2.3%, Las cinco principales 
sustancias de impacto fueron las metanfetaminas con el 56.2%, el alcohol con el 19.9%, cannabis con el 12.6%, tabaco con el 3.6% y cocaína con el 2.5%. 

•

• En referencia a la edad de inicio en el consumo de sustancias en los pacientes atendidos reportaron que el 7% inició entre los 5 a 9 años, el 48.8% entre los 10 y 14 años, el 35.5% entre los 15 y 19 de 20 a 24 años solo el 2.3%.

•

• Se participó con la presentación de resultados y avances de dos investigaciones en el VIII Congreso Mundial sobre Violencia en la Escuela con los Títulos:

•

• 1.- Escolaridad, violencia y consumo de drogas en pacientes atendidos en centros de tratamiento residencias para adicciones. 

• Conclusiones: 

• La agresión física es igual en la población femenina y masculina. Con una relación mujer- hombre de 1/1 respectivamente. 

•

• El maltrato emocional es mayor en la población femenina. La relación hombre mujer localizada es de 1.3 / 1. Aclarando que no es representativa por la N total de respuestas positivas. 

• Es fundamental repensar y replantear el trabajo que están realizando las instituciones, es evidente la necesidad de atender la comorbilidad que presentan los usuarios de sustancias adictivas y resaltar la importancia de realizar un trabajo interdisciplinario y la necesidad de 
fomentar la coordinación interinstitucional.

•

• 2.- Programa Preventivo DIRÉ (Desarrollo, Integro y Resuelvo con Éxito).

• Este programa preventivo se trabaja en alumnos de tercer año de pre escolar y de primaria. Encontrando avances importantes en el reconocimiento, interpretación, manejo de las emociones así como resolución de problemas. Este proyecto se detuvo por el inicio de la 
pandemia. El cual retomaremos en cuanto esta nos lo permita. 

•

• Se participó como moderador del Eje 8 nombrado: Adicciones por parte de los miembros de las comunidades escolares y sus implicaciones en el clima escolar y el aprendizaje. 

•

•

• Colaboramos como sinodal de los protocolos de Tesis de Investigación de Posgrado para obtener el Grado de Pediatría con el título;

•

• Características demográficas, psicosociales y de salud sexual en los adolescentes que acuden por primera vez a la Consulta Externa del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara Dr. Juan I. Menchaca.

• Autor: CCP  José Esteban Orozco Navarro. 

•

• Participamos con el Observatorio Mexicano de Drogas en el “Estudio Hemisférico Sobre Patrones de Consumo de Sustancias Psicoactivas Durante la Pandemia de COVID -19. 

• Encuesta para ser contestada por adultos.

• Formulario de 27 preguntas aplicada en línea (Programa Survey Monckey)

•

• Reportaron que el 35% refirió haber consumido durante el último año alguna sustancia adictiva. 

• El 32.5% consumió alcohol, el 24.6% tabaco, la marihuana el 14.6%, tranquilizantes el 12.6%, opioides el 12%, la cocaína el 11.8%, las metanfetaminas el 11.5%, el crac, el 11.4% al igual que el éxtasis e inhalables el 11.3%. 



Difusión en medios de comunicación 
Difusión permanete de Campañas para la Prevención de Adicciones

384 Tweets 

107 Publicaciones en facebook



Mantenimiento en oficinas del CECAJ y los 20 Centros de 
Atención Primaria en Adicciones





LOGROS 
INSTITUCIONALES

DESTACABLES - 2020



• Programa de Capacitación
Entrenamiento sobre el Currículo de Tratamiento Universal 
(UTC) para Transtornos por el Uso de Sustancias. (Organizado 
por el Programa de Asesoramiento sobre Drogas de Plan 
Colombo) participación de 70 profesionales de la salud.



Programa del Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
de las Adicciones
Públicación de los resultados del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de las Adicciones 2019. 
https://cecaj.jalisco.gob.mx

Programa Edificios 100% Libres de Humo de Tabaco 
Durante el periodo de mayo del 2019 y mayo del 2020 se logró
el reconocimiento a 170 edificios como Edificios 100% Libre de
Humo de tabaco esto beneficiará a mas 2 millones personas
que visitan estos edificios ante la exposición al humo de tabaco.



Programa Plan Municipal para la Prevención de
Adicciones
Se han logó conformar 14 COMCAS al mes de noviembre (Comites Municipales
para la Contra las Adicciones) durante el 2020 en los Municipios de: Tala,
Amatitán, Tuxcacuesco, El Arenal, Tizapán el Alto, Tuxcueca, Concepción de
Buenos Aires, Mazamitla, Jamay, El Salto, San Martín Hidalgo, Hostotipaquillo,
Ixtlahuacan de los Membrillos, Juanacatlán, con esto ya suman 87 COMCAS
en el estado; que representa el 69% de los 125 Municipios, mismos han sido
conformados durante la administración municipal en el periodo del 2019 al
2021.



ESFUERZOS
ACCIONES AFECTADAS

POR CONTINGENCIA SANITARIA COVID-19



CAPACITACIÓN

INDICADORES AFECTADOS POR LA CONTINGENCIA 

Hemos realizado 960 acciones de capacitación, beneficiando a 12,166 
• Cursos sobre la aplicación de pruebas rápidas y consejería para VIH, Sífilis y

VHC.
• Curso Estrategia Preventiva Llégale a una vida saludable
• Seminario a distancia “Diálogos del autocuidado”
• Cursos “Edificios 100% Libres de Humo de Tabaco”
• Habilidades Fundamentales para la Consejería en Adicciones
• Etapas y Estrategias para el Cambio
• "Programa de capacitación sobre intoxicación aguda y síndrome de supresión

por drogas de abuso”
• Conferencias, entre otras.



Capacitación a distancia
Implementación de Capacitación continua a distancia en diversos temas

De estas se llevarón a cabo de manera virtual 104 con la participación de 2,665



Capacitación continúa al personal de CAPAS 
para la atención, tratamiento y  medidas 
sanitarias ante la situación actual.



ATENCIÓN, TRATAMIENTO

• Ante la Contingencia Sanitaria se realizaron 
ajustes a las metas iniciales del año 2020, 
viéndose afectado las consultas en los CAPA  
con un número de consultas inicial de 11,000 
al mes de septiembre se realizó el ajuste 
quedando 6,850 actualmente sólo se han 
realizado 4,340.

INDICADORES AFECTADOS POR LA CONTINGENCIA 



NORMATIVIDAD

• Actualmente  21 Establecimiento Residenciales 
para el Tratamiento de Adicciones 
permanecen con el Reconocimiento Federal 
que otorga la CONADIC, 14 con Registro 
Estatal y 60 se encuentran en proceso,  en 
comparación con los años anteriores se ha 
visto afectado el proceso. 

EDIFICIOS 100% LIBRES DE HUMO DE TABACO.

• Este programa se ha visto afectado en su totalidad, en el mes de noviembre 
se comenzaron las gestiones en algunos edificios para realizar la visita y 
comenzar proceso del reconocimiento por parte del CECAJ.



Estrategias ante Contingencia 
Sanitaria
• Socialización en Centros de tratamiento para 

acatar las medias de prevención sanitarias.

• Difusión en medios electrónicos e impresos.



Personal profesional en el área de 
psicológia del CECAJ, se encuentra 
comisionado al call center-075 de 
intervención en crisis.



ACCIONES
A CORTO PLAZO 2021



Capacitación 
Currícula Universal de Tratamiento 

En coordinación con la Universidad de Guadalajara, Instituto Jalisciense de Salud Mental y el 
Plan Colombo Internacional.

• Se implementará por medio de la plataforma de CURSALIA la Capacitación en línea de la 
Currícula Universal de Tratamiento para Profesionales en Adicciones en donde 
participarán capacitadores nacionales de las diferentes áreas y especialidades que 
aportan al tratamiento de usuarios de drogas, esta capacitación será avalada por la 
Universidad de Guadalajara y el Consejo Estatal contra las Adicciones así como el Plan 
Colombo Internacional. 



• Capacitación al personal de la salud dirigido a médicos, 
paramedicos y de diversas especialidades "Programa de 
capacitación sobre intoxicación aguda y síndrome de 
supresión por drogas de abuso". PERSONAL DEL IMSS.

• Vinculación con INDAJO Tonalá, IMAJ Guadalajara, Puerto 
Vallarta, El Salto Jocotepec, Tuxpan y demás, para la 
realización de capacitaciones mediante plataformas de 
redes sociales.



1. PROMOCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE REGISTRO 
ESTATAL

2. ORIENTACIÓN Y SUPERVISIÓN TÉCNICA 
ANTE  LINEAMIENTOS DE CONADIC.
3. PROGRAMA SUBSIDIOS PARA EL 
TRATAMIENTO RESIDENCIAL DE LAS 
ADICCIONES 4. REALIZACIÓN DEL CENSO A 
ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO 
RESIDENCIALES EN ADICCIONES.

Con base a las atribuciones y obligaciones que la Ley Estatal de Salud  encomienda a este 
Consejo  en su artículo 166, fracción X, XI, XVII y XVIII, se planea la realización de las 
siguientes estrategias que  emanan acciones especificas en beneficio de los ciudadanos 
que demandan servicios de salud en materia de tratamiento residencial de adicciones y  se 
fortalecen organizaciones civiles  que brindan dichos servicios.

LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD



• Publicación del Proyecto Diré (Desarrollo, Integro y Resuelvo con Éxito), 
Modelo preventivo en adicciones para niños de 2do. Preescolar a 6to. grado 
de educación primaria, aceptado con el id de registro VIIICMVE-1573749072.

• Publicación de Resultados del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de las Adicciones en Jalisco resultados 2020.

INVESTIGACIÓN



CAPACITACIÓN HABILIDADES 
BÁSICAS DE CONSEJERÍA

PLATAFORMA CURSALIA (INFORMATIVO)



Involucr
a 

organis
mos e 

instituci
ones que 
brindan 
servicios 

de 
Atenció

n y 
Prevenci

ón

Consolid
a 

alianzas 
estratégi
cas para 

el 
abordaje 

de las 
Adiccion

es

El 
CECAJ 

establec
e como 

eje 
prioritar

io la 
Prevenci

ón, 
Informa

ción y 
Atención



1. CAPACITACIÓN EN LÍNEA

● Profesionales y no profesionales, docentes e 

investigadores. 

● Tratamiento y Prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas



CAPACITACIÓN  EN LÍNEA01



Con el apoyo de la Universidad de Guadalajara por medio del
Centro Universitario de Ciencias de las Salud CUCS se impartirán
cursos virtuales mediante la plataforma de CURSALIA, mismos que
forman parte de la Curricula Universal de Tratamiento del Plan
Colombo Internacional.

Las sesiones serán impartidas por entrenadores capacitados por
el Plan Colombo Internacional del CECAJ, SALME, UdeG y algunos
profesionales de Centros de Tratamiento que cursaron esta
capacitación

Las sesiones van dirigidas a profesionales que se dedican al
Tratamiento y Orientación en consumo de sustancias psicoactivas
(Psicólogos, Médicos, Trabajadores Sociales, Enfermeros y
Docentes con perfil de orientadores)



Mayor informacion al correo: investigacioncecaj@gmail.com
Mtra. Gabriela López Maciel 

CAPACITACIÓN 
HABILIDADES BÁSICAS DE CONSEJERÍA

• PLATAFORMA CURSALIA

mailto:investigacioncecaj@gmail.com


ASUNTO VARIOS



CLAUSURA



GRACIAS
CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES EN JALISCO


